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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS IIAOTES, JUEVES V SABADOS.

Múin. 1174.
■LO DE OFICIO. gloal art 2.° del decreto de 18 de julio las víctimas de los carlistas,» así como se considerará por tanto como un eré*

último, estará á cargo de la Dirección ; los abonos consiguientes á las sumas que dito disponible para satisfacer las indem- 
-------„i a- । ¡naresen cn ja C9ja ja Administración nizaciones determinadas en el art. 3.°general de Contribuciones, como centro , 
general, é inmediatamente al de las Ad-

ingresen en la caja de la Administración
y á los recibos que devuelvan caso de re-

Núm. 1335.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

^egqciado 3.°—Beneficencia parheu- 
/«r.—Et limo. Sr. Director general de 
Beneficencia, Sanidad y Establecimien
tos penales con fecha 13 del actual me 
dice lo siguiente:

Para que esta Dirección general pue
da reunir los conocimientos necesarios 
sobre el origen y estado actual de los 
montes de Piedad y cajas de Ahorros 
fondadas en la nación, ordenará V. S.

el Bolelin oficial de esa provincia

ministraciones económicas, como sus soltar alguna cuota fallida. Eu el mismo
agentes ó delegados en las provincias. libro se llevará una cuenta general por la

Art. 28. Las contribuciones á los recaudación de la contribución de que se 
carlistas á que se refiere el art. 2.° del trata.
decreto de 18 de julio último, para que 
puedan exigirse por las Administración

Alt. 34. Los Administradores da
rán conocimiento á la Dirección general

nes económicas es indispensable que de Contribuciones de todas las imposi- 
sean préviamente acordadas por el Go- . —-----
bierno, y que por la Autoridad compe-; 
tente eu cada provincia se haga la de

ciones que les comuniquen las Autori-
dades competentes de la provincia, remi
tiéndola por el primer correo un resü-

sigilación de las personas contribuyen- i men por pueblos en que conste el nú- 
tes y de las cuotas que deban satisfacer. • r''"'mero de contribuyentes é importe de las

Art. 29. Recibida en la Administra- ' cuotas comprendidas en las relaciones 
cion económica la oportuna relación in- que reciban para proceder á la recauda- 
dividual de contribuyentes, que con ar- cion.
reglo el articulo anterior le pase la Auto- '
ridad civil ó militar de la provincia, la

gwlas Juntas de gobierno, directores, ¡ publicará inmediatamente en el Boletín 
patronos ó administradores de dichos ’ oficial, con fijación del plazo dentro del 
Establecimientos á la mayor brevedad ’ cual deba hacerse la recaudación. Este 
posible remitan á esta Superioridad, co- ¡ plazo será prudencial, pero sin que en 
Pías de las escrituras de fundación y
sus agregaciones y de las constituciones 
y reglamentos por que se rigen, relación 
de sus bienes y de su personal y espre- 
sion del movimiento de sus operaciones 
durante el último quinquenio. Lo partí* 
cipo á V. S. para su conocimiento y 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 13 agosto de 1874. 
"fl director general, Pedro Manuel de 
■^uña.

En su virtud he acordado prevenir á 
Juntas de gobierno, directores, pa- 

h'ones ó administradores de los Estable
cimientos de que se hace mérito, exis
tentes en esta provincia, me remitan á 
la brevedad posible para hacerlo á la 
SuPerioridad, los datos y documentos 
Que por la misma se reclaman. Palma 19 
a8osto de 1874.-—Cipriano Garijo.

Núm„ 1336.

ningún caso pueda exceder deludo ocho 
dias.

Art. 30. Inmediatamente se forma
rá un libro ó cuaderno de recibos talona
rios arreglados al modelo adjunto núm. 
3.°, y se procederá á llenarlos con los 
nombres y residencia de los contribu
yentes y con las cuotas respectivas á sa
tisfacer. empezando en seguida la recau
dación, que realizará en la capital por 
conducto de los mismos delegados ó 
agentes de la Administración, y en los 
demás pueblos por medio de los Alcaldes 
respectivos.

Art. 31. Por la cobranza de las con
tribuciones extraordinarias de que se 
trata se abonará el mismo premio deter
minado para la recaudación de la terri
torial, percibiéndolo los que la realicen, 
bien sean los delegados de la Adminis
tración ó los Alcaldes.

Art. 32. Se declaran aplicables á la 
cobranza de las contribuciones de que

Art. 35. Una vez empezada la re
caudación, remitirán los Administrado
res á la misma Dirección general de 
Contribuciones por fin de cada semana 
una nota expresiva de la recaudación 
obtenida en ella por valores de la referi
da contribución.

Art. 36. Los ingresos por las con
tribuciones de que se trata se aplicarán 
á la tercera parte de la cuenta de opera-

del decreto de 18 de julio de este año.
Art. 40. A fin de que puedan acor

darse las indemnizaciones de que trata 
el artículo anterior, el Ministerio de la 
Guerra pasará al de la Gobernación los 
expedientes que en aquel departamento 
se instruyan en justificación de fusila
mientos de jefes, oficiales, soldados y 
voluntarios que lleven á cabo los car
listas después de rendidos aquellos ó 
hechos prisioneros.

Art. 41. Los herederos de los fu
silados que se consideren con derecho 
á la indemnización acreditarán en ei 
Ministerio de la Gobernación la cuali
dad de tales herederos, ó sea su apti
tud legal, para recibir los beneficios 
concedidos por los artículos 2.° y 3.° 
del decreto de 18 de julio último.

Art. 42. Con el fin de conocer la 
situación del fondo de indemnizaciones, 
en el momento que se reciban las cuen
tas referentes á cada mes en la Inter
vención general de la Administración 
del Estado, esta dependencia formará 
una liquidación que presente el pro

ciones del Tesoro en un concepto espe- ' duelo líquido que por rentas de bienes 
cial con el título de Contribución ex-! embargados y por contribuciones haya 
traordinana á los carlistas con destino al ingresado en las Cajas de las Adminis- 
objeto determinado por el art. del ^raciones económicas durante el mes á 
decreto de i 8 de julio de 1834. ¡que la misma se refiera, y la elevará

Art. 37. Los premios de cobranza ! al Ministerio de Hacienda para los efec- 
se aplicarán á la misma tercera parte de tos que expresa el artículo siguiente, 
la cuenta de operaciones del Tesoro con ; Art. 43. El Ministerio de Hacienda 
el epígrafe de Castos afectos al producto • dará conocimiento al de la Gobernación 
de la contribución á los carlistas.—De- : del resultado que presenten las liquida- 
crelo de 18 de julio de 1834. : ciones formadas por la Intervención ge-

Art. 38. Las administraciones eco- i neral, y lo comunicará á la Dirección 
nómicas rendirán en fin de cada mes al general del Tesoro para los fines indica-

MINISTERIO DE HACIENDA. 
‘■^TRUíCION q u e h a  d e o b s e r v a r s e  
^CUMPLIMIENTO DEL DECRETO DE 18

se trata lodos los medios coercitivos que ' trata.

Tribunal de Cuentas de la Nación, por 
conducto de la Intervención general de 
la Administración del Estado, cuentas 
arregladas á los modelos adjuntos núme
ros 5.°y 6.° por los valores productos y 
gastos de las contribuciones de que se

EN
DE

rigen para la recaudación de las contri
buciones directas.

La justificación de las referidas cuen
tas será la misma que está determinada

1UUO DE 1874 SOBRE EMBARGO DE BIE- 
XKs A LOS CARLISTAS EN ARMAS Y Á SUS

AUXILIARES.

^Conclusión .j
CAPITl LO II.

atribuciones para indemnizar á las 
í'amihas de lúcumas de los carlistas.
Art. 27. La recaudación de las con- 
li|uciones que se impongan, con arre-

Art. 33. La administración, previa para las cuotas de rentas y gastos públi- 
la redacción y entrega de las respectivas ; eos.
listas cobratorias y délos recibos citados í rAPni m t íí
en el art. 30, formará cargo á los funcio- j . ’-yULLULU.
narios ó agentes á quienes encomiende ■ Interi-encion de los productos Cguidos de 
la recaudación del importe de los recibos ; ^os Cienes embargados y de las contribu-

ciones.
Art. 39. El producto liquido de los

que les entregue para hacerlos efectivos • 
en un libro que se titulará «Auxiliar de ■ _ _
cuentas corrientes con los agentes recau-' bienes embargados y de las contribucio-
dadores de la contribución extraordina- nes áque se refieren los capítulos ante- 

1 ría para indemnizar á los herederos de ’ fiores constituirán un fondo especial, y

dos en el articulo 45.
Art. 44. Las indemnizaciones de 

que trata el art. 3.° del decreto de 18 
de julio último se acordarán por el Con
sejo de ministros á propuesta del Minis
terio de la Gobernación, cuyo departa
mento comunicará al de Hacienda los 
referidos acuerdos, acompañando rela
ciones en que se exprese los nombres 
de los agraciados, los de las victimas 
causantes de la indemnización, el im
porte de esta y la C qa de la provincia 
en que haya de abrirse el pago.

Art. 45. Comunicados los acuerdos 
de que trata el artículo anterior á la Di
rección general del Tesoro y á la Inter
vención general de la Administración del 
Estado, y siempre que su importe pue- 

' da cubrirse con el crédito disponible, 
según el art. 39, la Dirección del Teso-
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ro abrirá el pago por órdenes especiales 
en las respectivas Administraciones eco
nómicas, las cuales los realizarán por 
medio de libramientos individuales á 
favor de los interesados, con cargo aun 
concepto especial de la tercera parte de 
la cuenta de operaciones del Tesoro con 
el título de Indemnizaciones acordadas 
con arreglo al art. 3.° del decreto de 18 
de julio de -1834.

Art. 46. Las obligaciones que se li
quiden y pagos que se ejecuten, según 
el articulo anterior, se figurarán por las 
Administraciones económicas en las 
cuentas de gastos afectos al producto de 
bienes embargados á los carlistas y de 
contribuciones impuestas á los mismos, 
que con sujeción al adjunto modelo nú
mero 6.° han de rendir mensualmente 
al Tribunal de las de la Nación por con
ducto de la Intervención general de la 
Administración del Estado.

CAPITULO IV.
Libros, cuentas y aplicación en las ge
nerales de la Administración de los pro
ductos y gastos de los bienes y de las 

contribuciones.
Art. 47. Las Administraciones eco

nómicas llevarán para la cuenta y razón 
de los bienes embargados y de las con
tribuciones impuestas á los carlistas 
los libros que á continuación se ex
presan:

L° Registro-inventario general de 
bienes embargados (modelo núm. I.°).

2 .° Auxiliar de rentas de fincas (mo
delo núm. 2.°). '

3 .° Auxiliar de frutos en almacenes 
y paneras.

4 .° Registro-prontuario de fechas de 
término de los contratos de arriendos.

5 .° Diario de venta de frutos.
6 .° Auxiliar de cuentas corrientes 

por cargas y pensiones mandadas satis
facer por los Tribunales con cargo á los 
productos de los bienes.

7 .° Auxiliar de cuentas corrientes 
por \ alores y productos de rentas de bie
nes y de contribuciones.

8 .° Auxiliar de cuentas corrientes 
por gastos afectos al producto de las ren
tas y de las contribuciones.

9 .° Auxiliar de cuentas corrientes 
con los agentes encargados de la recau
dación.

Art. 48. Los libros Registro-inven
tario general, auxiliar de rentas de tin
cas, auxiliar de almacenes y paneras y 
registro-prontuario de fechas de arrien
dos están explicados en los artículos 5.° 
á 18 del capitulo 1.° de esta instrucción.

De los dos primeros se acompañan los 
modelos señalados con los números l.° 
y 2.°

El marcado con el número 5.° en el
articulo anterior se llevará en la forma 
determinada en la instrucción de 10 de 
mayo de 1870 respecto al Auxiliar de 
cuentas corrientes por cargas de justicia.

Los demás se llevarán también en la 
forma dispuesta por la citada instrucción 
con las modificaciones consiguientes á 
la circunstancia de estar destinados á la 
cuenta y razón especial de las rentas y 
de los gastos por productos de los bienes 
embargados y de las contribuciones im
puestas á los carlistas; pero se tendrá 
presente que en los auxiliares de cuen
tas corrientes por productos y por gas
tos, señalados en el art. 47 con los nú
meros 7.° y 8.°, debe citarse el número 
de los talones de cargo y mandamientos 
de pago por operaciones del Tesoro que 
produzcan el ingreso ó pago de la parti
da correspondiente.

Art. 49. Los Jefes de las Adminís-

traciones económicas rendirán mensual
mente al Tribunal de Cuentas déla Na
ción por conducto de la Intervención 
general de la Administración del Estado 
las cuentas siguientes:

De bienes embargados á los carlistas 
modelo núm. í.°).

De valores y productos de los mismos 
bienes y de las contribuciones que se 
impongan modelo núm. a.°).

De gastos afectos al producto de los 
bienes embargados y de las contribucio
nes impuestas (modelo núm. 6.°).

De administración de frutos proceden
tes de las rentas de bienes embargados 
(modelo núm. 7.°).

Art. 50. La cuenta de bienes em
bargados se ajustará ála forma del ad
junto modelo núm. 4.°, y las partidas 
que en ella figuren se justificarán en es
ta forma:

1 .° Los bienes cargados y los aumen
tos eon tres relaciones, una de tincas 
urbanas, otra de fincas rústicas y Gira 
de censos, si los hubiese, ó de cualquie
ra otra clase de derechos, en la que se 
incluirán en forma de inventario y si
guiendo en cada una de ellas una nume
ración continuada, todos los bienes em
bargados de que se haya hecho cargo la 
Administración durante el mes; expen
sando en la primera columna después 
del número el nombre de la persona á 
quien se haya hecho el embargo; en la 
siguiente el pueblo en cuyo distrito mu
nicipal se halle la tinca ó hipoteca; el 
nombre de esta, su cabida y linderos; 
su valor en tasación si fuere conocido; 
importe de la renta si se halla arrenda
da; el déla renta que se les calcula á 
las no arrendadas; fecha del embargo, y 
Juzgado municipal que lo efectuara.

2 .° Las bajas por rectificaciones y 
por otros conceptos, con certificaciones 
de las órdenes en que se dispongan.

Art, 51. La cuenta de valores y pro
ductos por rentas de bienes embargados 
y por contribuciones impuestas se redac
tará en la forma qu; expresa el modelo 
núm. 5.°, y se justificarán:

I .° Los valores contraidos con certi
ficaciones del importe de las rentas que 
venzan en el periodo de la cuenta.

2 .° Los aumentos con certificaciones 
de las causas que los produzcan.

3 .° Los valores recaudados con co
pia de la relación parcial de ingresos en 
operaciones del Tesoro por producto de 
los bienes embargados y de contribucio
nes impuestas; y

4.° Los valores anulados por bajas 
justificadas y por rectificación con las 
correspondientes certificaciones.

Art. 52. La cuenta de gastos afectos 
al producto de bienes embargados y á 
las contribuciones impuestas se formará 
con sujeción al modelo núm. 6.°, y las 
cantidades que figuren en ella se justi
ficarán en la forma que en seguida se 
expresa:

l .° Las obligaciones contraidas con 
certificaciones referentes á los devengos 
del periodo correspondiente.

2 .° Lps aumentos con certificaciones 
que expliquen el motivo que los pro
duce.

2 .° Lo pagado con copia de la rela
ción parcial de lo satisfecho por opera
ciones del Tesoro en el concepto de gas
tos ajectos al producto de bienes embar
gados y á las contribuciones impuestas; 
bajas en los mismos términos indicados 
para los aumentos.

Art. 53. La cuenta de administra
ción de fructos constará de tres parles,
ó sea cuenta de deudores, de acreedores I el concepto de minoración del producto 
y de almacenes, y se redactará según ! de los bienes embargados y que han de

expresa el modelo núm. 7.°, justificán
dose en los términos siguientes:

L° La columna de lo contraído en 
la primera parte con certificaciones del 
importe de las rentas que hayan vencido 
en el mes de la cuenta.

2 .° Lo recaudado con relación de 
cargarémes. ó sea talones de cargo á que 
se acompañarán estos.

3 .° El contraido de la segunda parte 
con certificaciones de las cargas, censos 
ú obligaciones que hayan debido satis
facerse en el mes de la cuenta.

4 .° Las entregas á los acreedores en 
frutos con relación de los frutos entre
gados, á la que se acompañarán los re
cibos de los interesados.

5 .° Los aumentos y las bajas de la 
primera y de la segunda parte con cer- 
lificaciones que expresen de qué pro
ceden.

. 6.° En la tercera parlo la colum
na de frutos recibidos en el mes no ne
cesita justificación; pero habrá de im- 
tar igual suma que la columna de frutos 
cargados de la primera parte.

7 .° La columna de frutos vendidos 
con relación de valoración de ellos, jus
tificada con certificación del Secretario 
del Ayuntamiento del pueblo en que se 
verifica la venta, del precio que hayan 
tenido los frutos en dicho punto, el dia en 
que se haya efectuado, y con la compro
bación de que en la tercera de la cuenta 
de operaciones del Tesoro figura el in
greso del importe de los frutos vendidos; 
la citada relación de valoración de estos 
expresará por lineas las diferentes es
pecies de frutos vendidos, y por co
lumnas, y al frente de cada especie; el 
número de unidades de peso ó medida 
vendidas; en la columna siguiente el 
precio que haya tenido la mitad do ca
da especie, según la certificación cita
da, y en la última columna el produc
to déla multiplicación del precio por las 
unidades vendidas; y la suma de esta 
última columna será lo ingresado en la 
tercera parte de operaciones del Tesoro 
como producto de las rentas de bienes 
embargados, venta, de frutos.

8 .° ’ La columna de lo entregado por 
pago de cargas no necesita justificación; 
pero ha de importar igual suma que la 
columna de data de frutos datados en la 
segunda parte.

Art. 54. En los talones de cargo de 
operaciones del Tesoro por producto de 
rentas de bienes embargados, ó por ven
ta de frutos procedentes de las rentas de 
los mismos bienes, se expresará el nú
mero de orden de la cuenta comente á 
que se aplique el ingreso; y cuando en 
un mismo talón de cargo se comprenda 
el importe de varias rentas, se anotará 
al dorse cuáles son las fincas ó censos 

1 cuyas rentas se satisfacen.
; Art. 55. Los mandamientos de pa

go por minoración de las rentas de los 
bienes embargados expresarán también, 
siempre que sea pasible, el número del 
regislro-invenlario general á que corres
ponda la finca ó censo de cuyo produc
to se satisfaga la obligación á que cor
responda el mandamiento de pago.

Cuando por un mismo mandamiento 
de pago hayan de satisfacerse gastos 
pertenecientes á varias fincas, seexpre- 
sará al dorso cuáles sean, marcando 
además al márgen de esta anotación de 
cada una el número con que esté com
prendida en el registro-inventario gene
ral por procedencia de embargos.

■ Art. 56. Cada una de las partidas 
parciales que hayan de satisfacerse en 
el concepto de minoración del producto

anotarse en el auxiliar de operacione I 
del Tesoro se llevarán á figurar caá 
una de ellas (cuando su pago se hav 
realizado, bien sea por libramientos s/ 
parados ó en uno solo respaldado) al re" 
gistro-inventario general al número cor i 
respondiente, en el cual esté compren
dida la finca ó censo cuyo producto ha
ya venido á aminorarse con el gasto sa. 
tisfecho.

Art. 57. Los ingresos por el pro
ducto de los bienes embargados y de las 
contribuciones impuestas los aplicaran 
las Administraciones económicas á la 
tercera parte de la cuenta de operaciones ■ 
del Tesoro, concepto especial que se ma
nuscribirá inmediatamente después del 
movimiento de fondos, con el titulo de 
Producto de las rentas de bienes embar
gados y de contribuciones impuestas á los 
carlistas, y subconceptos de rentas y 
contribuciones.

Art. 58. Los pagos que se satisfa
gan con los productos de las rentas de 
bienes y de contribuciones se aplicarán 
también en el lugar correlativo de lada- 
ta de la misma tercera parte, concepto 
también manuscrito de Gastos 
al producto de los bienes embargados^ 
á las contribuciones impuestas á loscir- 
hstas, divididos en los subconceptos si 
guíenles:

te® 
míe 
oisl 
se t 
ren 
por 

co" 
fia

ci

tav 
co

Es í

roí

cic 
la 
sa

ríes en

5.°
6.°
7.° 

cios.
8.° 

ñeras.

frutos.
10.

Gastos de embargo.
Gastos de inscripción de los bie- 
el Registro de la propiedad. 
Contribuciones é impuestos.
Salarios de guardas.
Cargas y censos reconocidos.
Premios de recaudación.
Obras de conservación de edifi-

pe

OI

tí

Alquileres de almacenes y p

Gastos de recolección y veoMe
c

bienes

Devoluciones de ingresos. 
Pago de plazos pendientes de 

que fueron desamortizados, si 
procede el abono con arreglo al arlicülo.

12. Indemnizaciones:
A los inmediatos herederos de los je

fes fusilados.
A los id. id. de Oficiales.
A los id. id. de soldados y VoluDía' 

rios.
13. Personal y material deolicin35, 
Art. 59. Al subconceplo L0-de.l°s 

que se numeran en el articulo aDíer10r 
se aplicará el pago de la mitad de laS 
cuotas de arancel que percibirán losíN1' 
cionarios y agentes judiciales quelu' 
viesen derecho á ello en los procedi
mientos ante los Juzgados munic¡Pa*^' 
según determine el art. 20 de la iostroc) 
cion del Ministerio de Gracia yJusllC*^ 
y los mandamientos de pago por 
concepto se justificarán con los corre 
pondientes recibos originales.

Los pagos que por el subconceplo -• 
se efectúen se justificarán con los rec 
bos de los Registradores de la propied3 ' (

Los del subconceplo 3.° con Ios. ^.1 
cibos originales de contribuciones®1 | 
puestos. |e5

Los de 4.° con las nóminas mensu" 
de los guardas.

Los pagos que se realicen por el •!' i 
lo subconceplo se justificarán con J 
déla orden que el Juez de primero 
tancia ó que el Tribunal superior 1 
pasado á la Administración, dec ara^^ 
las cargas y pensiones en cumpl*11 
to del arlicülo 17 de la ya citada in' .c¡a, 
cion del Ministerio de Gracia y Jus ¿ o

Los pagos que al subconccp 
correspondan se justificarán con , 
cacion de los ingresos realizados

n

t

t

(

i

M.C.D. 2022



। m6s y nómina-liquidación del pre- 
te^ correspondiente, cuidando la Admi- 
^aracion de que á la vez que el premio 
^^qisfaga se ingrese con aplicación á 
reñías públicas el impuesto á él corres- 
•^oTp9^05, aplicables al sétimo sub- 

nceplo Obras de conservación de las 
Mitón la cuenta de los gastos hechos 

nroi^a Por^ d0 la Aúmínistra- 
'tLiópor la Dirección general de Pro- 
L ¿jes y Derechos del Estado, según 
□anlia’del servicio, con arreglo a lo 
j^núnado en el art. 24 de esta ins- 
iriiccion.

Los pagos que se realicen por el oc- 
[jvosubconceplo habrán de justificarse 
Con copia de la orden de la Dirección 
^eral de Propiedades y Derechos del 
piado, aprobando el contrato de arrieu- 
jo y con*recibo del dueño de los lo-

Los pagos que se reancen por el sub- 
tonceplo 9.° ¿e justificarán coa la cuen- 
n de ellos aprobada por la citada Direc
ción genera! ó con copia de la orden de 
la misma, autorizando los gastos que se 
satisfacen.

Los pagos por el subconcepto 16 se 
jüsliñcarán con copia de la orden su
perior disponiendo la devolución.

Los pagos aplicables al undécimo sub-
concepto se justificarán con copia de la 
orden de la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado que dis- 
pooga la formalizacion, y con certificado 
de haberse hecho el ingreso equivalen
te por el plazo ó plazos vencidos de que 
se trata.

Los pagos por el subconceplo 12 se 
jusliiicarán con copia de la orden en vir
tud de la cual se realizan, y con el re
cibí de los interesados á cuyo favor se 
expedirán los mandamientos de pago.

Los imputables al subconceplo 13 con 
las nómimas correspondientes.

Irt. 60. Todas las cuentas expresa
das en el art. 47 deberán hallarse en la 
lolervencion general por duplicado den- 
frodelos 10 primeros dias del mes si
guiente á aquel á que correspondan.

Al mismo tiempo que á la intervención 
general, se remitirán á las Direcciones 
generales encargadas de la administra- 
eion de los bienes y de las contribucio
nes copias sin justificantes de las mis
mas cuentas en la parte relativa á los ra
mos do cada centro.

Arl. 61. La Intervención general 
Ma Administración del Estado facilita
rá las Administraciones económicas 
lodos los libros é impresos de cuentas y 
ilaciones necesarias para el servicio 
litado en esta instrucción, como lo ha
ce respecto á las demás del Estado. El 
c°stede los referidos libróse impresos 
3e considerará como gasto afecto al pro- 
^octo de las rentas de los bienes embar- 
^dos y de las contribuciones respecli- 
VaiDeuie.

Art. 62. Los gastos del personal y 
™aterial que sea necesario aumentar, asi 
en las oficinas centrales como en las de 
Pr°vÍDcia, para realizarlos trabajos que 

producir el cumplimiento de esta 
^struedon se considerarán como mino- 
c’°n del producto de los bienes embar- 
^dos y de las contribuciones que se im- 
P°ngan con sujeción al decreto de 18 de 
lul|o último. '

Madrid I.° de agosto de 1874.—Ca- 
^acho.»

A he dispuesto su inserción en este 
púdico oficial para la debida publici-

.. Palma 24 agosto de 1874.—Cipriano 
'anjo.

Sección de adnunisb'acion.—La Di
rección general de Rentas Estanca
das en circular de 12 del actual, dice 
á esta Administración económica lo 
que sigue: .

«Por el Ministerio de Hacienda se 
lia comunicado á esta Dirección ge
neral, con fecha 21 de julio último la 
orden que sigue:

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te instruido en esa Dirección general 
á consecuencia de comunicación ele
vada á la misma por la sociedad ar
rendataria del timbre, proponiendo 
varias reglas para abreviar la termi
nación de los expedientes que con 
motivo de la inobservancia de las 
leyes sobre sello del Estado se incoen 
en lo sucesivo; el presidente del Po
der Ejecutivo de la República, de 
conformidad con lo expuesto por 
V. E. é informado por la Sección de

Núm. 1339.
La Dirección general de Rentas Es

tancadas dice á esta Administración 
económica en circular de I 4 del ac
tual lo que sigue:

«Perol Ministerio do Hacienda se 
ha comunicado á esta Dirección ge
neral, con fecha 27 de julio último, 
la orden siguiente:

Excmo. Sr.; El presidente del Po
der Ejecutivo de la República ha ex
pedido el decreto siguiente: De con
formidad con lo acordado por el Con
sejo de Ministros, á propuesta del de 
Hacienda, vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo único. El impuesto del 
sello de diez céntimos de peseta, 
creado por el decreto de 2 de octu
bre último y á que se refiere el parra-

Núm 1337.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Sección Aduximstratica.-— Impuesto de 
carruajes de lujo.—Ignorándose el pa
radero de los señores que á continua
ción se espresan, se les avisa por medio 
de este anuncio de que han sido inclui
dos en la matricula de carruajes de lu- 
o, para que en el término de seis días 
iresenten en esta Administración eco
nómica la declaración de agravio ó ine
xactitud que pueda haberse cometido 
)or parle de esta oficina, en la inteli- 
yencia que trascurrido dicho plazo no 
se admitirá reclamación alguna, según 
previene el art. LO de la Instrucción pro 
visional de 24 de noviembre de 1874.

Lo queso publica en el Boletín oficial 
y periódicos de e-ta ciudad para que lle
gue á conocimiento de los interesados y 
no puedan alegar ignorancia.

D.
» 
» 
»
»
» 
»
» 
»

Antonio Boscli.
Añidió Marlorell.
Antonio Marcó Vallespí.
Andrés S.ntqml.
Antonio 'Pujol.
Antonio Pons.
Andrés Amengual.
Bartolomé Ferrer.
Bartolomé Casteil.

0.a CuBcepcion Santandreu.
D. 

» 
» 
» 
»

» 
» 
»
» 
» 
» 
» 
»
» 
» 
»

Eran cisco Liaona. 
Guilienno Moría. 
Gabriel A ¡arda. 
Joaquín Bibiiom. 
Juan Ramón. 
Jaime Crespi. 
José Bosch.
José Planas. 
Juan Rosselló. 
Juan Coli.
Juan Buqum 
Juan Barceló. 
Juan Paréis. 
Lorenzo Alcover. 
Lorenzo Eullana. 
Miguel Pont.
Miguel Vidal.

D.a María Antonia Pizá.
D.

»
»
»
»
»

Miguel Mariano Pascual. 
Miguel Molí.
Rafael Mestre, 
Rafael Rebasa. 
Sebastian Mut.
Simón Barceló.

Palma 26 agosto de 1874.—El jefe 
económico, Casimiro f rech.

Núm. 1338.

Letrados de este Ministerio se ha ser- : 
vido disponer: ;

1 .° Que se fije un termino de ocho 
dias para el despacho délas certifi
caciones de los Visitadores y forma
ción del expediente de defraudación 
en las Administraciones económicas.

2 ." Que en el de los tres días si
guientes á los ocho citados se dé co
nocimiento al defraudador para que 
)ueda presentar sus descargos, si lo 
creyere conveniente, concediéndole 
cinco días de término para dicho ob
jeto.

3 .° Que terminados que sean los 
expedientes en cuestión, se fallen 
por los respetivos jefes económicos 
conforme á las prescripciones de la 
Instrucción de 10 de noviembre de 
i861, dando conocimiento de la re
solución á los interesados y exigién
doles el pago de la responsabilidad 
impuesta dentro de los ocho dias si
guientes al de la notificación.

4 .° Que los anteriores plazos que 
se fijan puedan prorogarse, en los di
ferentes casos á que se refieran, por 
las Administraciones económicas 
cuando lo creyesen de absoluta nece
sidad, á fin do que este servicio se 
haga tan ejecutivo y perentoriamen
te como lo exigen los intereses del 
Estado, sin que la citada proroga ex
ceda en ningún caso del duplo de 
tiempo señalado en primer término.

5 .° Que contra los fallos dictados
por las Administraciones económi
cas, los interesados podrán elevar 
a esa Dirección general el recurso 
de alzada que estimen convenien
te dentro de los quince dias que 
determina el art. 59 del Reglamen
to de -18 de febrero de 1871, prévio 
pago ó depósito de la cantidad en 
que hubiere sido declarado respon
sable, conforme á lo que dispone el 
articulo 91 del Real decreto de 12 de 
setiembre de 1861.

Y 6.° Que la Sociedad arrendata
ria de los efectos timbrados queda 
autorizada para disponer las visitas 
en las condiciones á que dá derecho 
la, regla 10, art. 85 de la Instrucioh 
de i O de noviembre de 1861. De or
den del mismo presidente lo digo á 
V. E. para los fines consiguientes.»

Lo que se hace público por medio 
del Boletín oficial á fin de que llegue 
á conocí miento de las municipalida
des y demas corporaciones á quie
nes "incumbe el conocimiento de la 
precedente orden.

Palma 24 agosto de 1874. — El jefe 
económico, Casimiro Urech.

fo I i del arl. 3." del mismo, se exi- 
jirá en los pagos de todas clases, asi 
en efectos como en metálico, que se 
hagan por las Cajas del Tesoro, bien 
se efectúen por medio de nóminas, 
cuentas, recibos, libramientos ú otro 
documento, esceptuándose, ademas 
de las que correspondan al perso
nal y material de Guerra y Marina, 
las que se refieran al cuerpo de cara
bineros y las que por otros concep
tos no lleguen á la suma de 2o pese
tas. Dada en Madrid á 27 de julio do 
1874.—El ministro do Hacienda, 
Juan Francisco Camacho. De orden 
del mismo presidente lo comunico á 
V. E. para los efectos correspondien
tes.

Lo que esta Dirección general tras
lada á V. S. para su cumplimiento 
en la parte que pueda corresponder
le, y á fin de que disponga que se 
publique en el Boletin'oficial de esa 
provincia.»

Lo que, en cumplimiento dolo dis
puesto por la Dirección general de 
Rentas Estancadas, so inserta en c! 
Boletín oficial para que llegue á co
nocimiento del publico.—Es copia. 
— Casimiro Urech.

Núm. 1340.
El limo. Sr. Director general de 

Rentas Estancadas, con fecha 17 del 
actual, me dice lo siguiente:

«En el sorteo celebrado en este 
dia para adjudicar el premio de 62o 
pesetas concedido en cada uno á las 
huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á D.a María 
Alonso y Rosselló, hija de D. An
drés, Miliciano nacional de Reus.

Lo participa á V. S. esta Dirección 
á fin de que se sirva disponer se pu
blique en el Boletín oíióial de esa 
)rovincia para que llegue a noticia 
de la interesada.»

Y se inserta en este periódico oü- 
cia! en cumplimiento de lo que se 
previene en la preinserta orden.

Palma 26 de agosto de 1874. —El 
jefe económico, Casimiro Urech.

jNúm. 1341.
I). Francisco Maña Donnel juc^ de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por el presentóse pone á pública 
subasta por parte indivisa correspon
diente á D. Francisco Síngala y Fio- 
rest de la finca nombrada el Figue- 
ral, de pertenencia del predio de di
cho nombre sito en el distrito muni
cipal de la villa de Campos que posee 
con su hermano D. Juan; dicha finca 
en su totalidad és de estension de 
veinte y una cuartcradas equivalen
tes á mil cuatrocientas noventa ) 
una áreas sesenta y cinco centiáreas 
cuatro mil ochocientos sesenta y cua
tro diez milésimas, consistentes diez 
y nueve cuartcradas ó sean mil tres
cientas cuarenta y nueve áreas cin
cuenta y nueve centiáreas dos imf 
cuatrocientos noventa y seis diez mi
lésimos en viña, higueras y arboies 
frutales, con una casita un pozo y 
una cisterna y cercada de pared, y 
lo restante de la finca en campo sin 
arbolado; linda por N. con tierras de 
Nicolás Cos, por S. con Son Coles,
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por E. con tierras de Pedro Antonio 
Cors y por O. con las de José Gall y 
Cant, y se halla justipreciada tam
bién en su totalidad en veinte y ocho 
mil pesetas; cuya parte indivisa se 
vende para con su producto hacer 
pago de las costas procesales que son 
de cargo del mencionado D. Fran
cisco Síngala causadas por parte de 
1). José Síngala y Verger en el pleito 
que este sigue contra aquel y las 
causadas por parte del mismo Don 
Francisco, para cuyo remate queda 
señalado el día diez y ocho de se
tiembre próximo á las doce de su 
mañana en los estrados de este Juz
gado, en la inteligencia que los gas
tos de subasta, remate, otorgamiento 
de escriturn y demas que ocasione 
el traspaso serán de cargo del adqui- 
rente y con la condición de consignar 
los licitadores en mesa del Juzgado 
el diez por ciento de la mitad del 
precio de la referida finca, Ínterin 
se remate á favor del mayor postor 
y sin perjuicio de la devolución en 
el acto á los que no lo fuesen.

Palma diez y siete de agosto de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco M.a Donnct.—Por su man
dado, Miguel Villalonga, escribano. 

Núm. 1342.
Por el presente segundo y último 

edicto se cita llama y emplaza á to
dos los que se crean con derecho á 
la herencia de Catalina Miró y For- 
teza fallecida ab-intestato en la villa 
de Llummayor día veinte de diciem
bre de mil ochocientos sesenta y seis 
para que en el término de veinte dias 
contaderos desde la fecha del pre
sente comparezcan á deducirlo en 
los autos promovidos en este Juzga
do y Escribanía del infrascrito por 
Andrés Valls y Miró y otros sobre de
claración de herederos de dicha Ca
talina Miró bajo apercibimiento de 
que no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Palma veinte agosto de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Francisco 
M.a Donnet.—Por su mandado, Anto
nio M.a Rosselló.

Núm. 1343.
D. Fradcsico de Asís Ibañez y Brolons, 

Jue^ de primera, instancia del partido 
de Mana cor.

Por el presente edicto se saca á pú
blica subasta por lérmino de veinte dias 
una casa sita en la villa de Porreras ca
lle de la Florida número cuarenta y 
cuatro tasada en veinticinco mil pese
tas, y una pieza de tierra en el término 
municipal de dicha villa llamada Son 
Pau justipreciada en tres mil quinientas 
pesetas, cuyos bienes pertenecen á don 
.Miguel Rosselló y Servera y se le venden 
para hacer pago á las hermanas D.a Es
peranza y D/ Francisca Liado según 
consta en exhorto recibido del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de Madrid, refiriéndose á los au
tos ejecutivos hoy en la via de apremio 
que dichas hermanas siguen contra el 
Rosselló, y para el remate de las men
cionadas fincas queda señalado el din 
catorce de setiembre próximo y á las 
nueve horas de su mañana en dicho 
Juzgado de Madrid y en este de Mana- 
cor; y al propio tiempo se saca á públí-

ca subasta por ocho dias ios bienes ‘ 
muebles embargados al repelido Kos- : 
selló consistentes en una mesa grande 
de nogal para comedor avaluada cu 
treinta y cinco pesetas, un aparador de 
igual madera en cien, un espejo marco 
dorado seis palmos ancho con ocho alto

al punto en que lo veriücaron, solici
tando su devolución.

Madrid 18 de agosto de 187i.

ciento veinte y cinco pesetas, tres me
chones en cuarenta, cuatro sillas de ce
rezo diez pesetas, dos sillones balencines 
de nogal con asiento de rejilla sesenta 
pesetas, una librería llena ue libros ma
dera de caoba en doscientas pesetas, 
una mesa escritorio de caoba en cin
cuenta, ocho sillas de chicarandana 
asiento terciopelo doscientas pesetas, 
dos butacas cincuenta, dos solas chica
randana asiento terciopelo trescientas 
veinte pesetas, un espejo marco dorado 
cinco palmos con siete, doscientas pese
tas, dos devanes asiento terciopelo 
ochenta, otro espejo de cinco palmos 
con siete marco dorado en doscientas 
pesetas, una cama de matrimonio de 
chicarandana y un colchón doscientas 
veinlicinco pesetas, dos roperos de cao
ba con espejo en trescientas sesenta, 
una cama grande de nogal figura de so
fá con un colchón, doscientas pesetas, 
dos alfombras cinco pesetas, un velador 
con piedra marmol sesenta pesetas; una 
cama hierro con un gergon veintiséis, 
y tres camas de ligera en quince pese
tas, cuyos muebles se subastarán en los 
Juzgados, dia y hora antes espresados.

Dado en Manacor á veinticinco de 
agosto de mil ochocientos setenta y cua
tro.—Francisco de Asís Ibañez.—An
drés Cardell.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

DECRETO.

A propuesta del Ministro de Ultramar y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° El importe de los gastos 

del servicio público en la colonia de Fer
nando Póo y sus dependiencias con arre
glo á su presupuesto, se distribuirá en el 
ejercicio de 187í á 75 y en los sucesivos 
á cargo de las provincias de Cuba, Filipi
nas y Puerto-Rico, en la proporción respec
tiva de 50, 34 y 16 por 100, seguu está 
dispuesto para las atenciones del Ministerio 
de Ultramar.

Art 2.° Los gobernadores generales 
do las tres provincias mencionadas reme
sarán al mismo Ministerio, por trimestres 
anticipados, el importe de la consignación 
respectiva á cada una de ellas en el concep
to expresado en el artículo anterior por me
dio de letras sobre Madrid á la órden del Mi
nistro de Ultramar.

Art. 3.° El Ministro de Ultramar cui
dará de remesar en la forma más conve
niente al gobernador de Fernando Póo, en 
cada trimestre y con la anticipación posible, 
la cantidad necesaria para el pago de las 
obligaciones de presupuesto en dicha colo
nia.

Art. 4.° Se autoriza al Ministro de Ul
tramar para expedir libranzas contra las 
Tesorerías de Cuba, Filipinas y Puerto Ri
co, por cantidad suficieme á producir, me
diante su negocio en esta plaza, el líquido 
efectivo que á cada provincia correspon
da en el primer trimestre corriente por las 
obligaciones de la colonia de Fernando Póo, 
con sujeción á sus respectivos presupuestos. 
En lo sucesivo podrá también proceder del 
mismo modo cuando por falta de oportunas 
remesas de las Tesorerías de Ultramar pa
ra dicho objelo sea necesario recurrir á es
te medio.

Madrid á cinco de agosto de mil ocho
cientos setenta y cuatro.— Francisco Ser
rano.—El Ministro de Ultramar, Antonio 
Romero Orliz.

^Gaceta del 18 de agosto.

Núm. 1344.
D. Bartolomé Verd escribano y secreta

rio del tegado de primera instancia^ 
del partido de la. villa de Inca.

Por providencia acordada en el día 
diez y siete del actual, por D. Bernar
do Seberas y Colomar, juez de primera 
instancia de" este partido, en el espe
diente ab-intestato de D. Sebastian Ge- 
labert y Bañuelos natural y vecino que 
era de ¡a villa de Binisalem, y en la que 
falleció sin disposición testamentaria, se 
manda citar, llamar y emplazar á los 
que se crean con derecho á dicha he
rencia para que dentro el término de 
treinta dias contados desde la publica
ción de este edicto, comparezcan á ejer
citar la acción que les compela en el re
ferido espediente bajo apercibimiento de 
lo contrario de seguirse adelante las ac
tuaciones y pararles el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Inca á veinte de agosto de 
ochocientos setenta y cuatro.—V.° B.°, 
Bernardo Solieras.—Bartolomé Verd. 
escribano.

Núm. 1345.

DIRECCION GENERAL 
DE ARTILLERIA.

Anuncio.—No habiéndose verifica
do el dia 8 del corriente la contra
tación de 75 millones de cartuchos á 
que, se refiere el anuncio inserto en 
la Gaceta de esta capital, correspon
diente al 28 del mes próximo pasado, 
se avisa á todos los que hubiesen 
constituido depósito para tornar par
teen dicho acto, que pueden desde 
luego acudir, si así les conviniese,

limo. Sr.: Visto el expediente instruí 1 ' 
en esa Dirección general á consecuencia de 
a instancia de D. Francisco Mendoza 
va solicitando que se le conceda los bene ' 
icios del depósito y del tránsito para las 
mercancías que introduzcan en los almace
nes generales que ha de construir en el 
muelle de San Bolíran de Barcelona, del 
cual es concesionario:

Vistos los informes favor «bles emitidos: 
por la Junta de Agricultura, Industria J 
Comarcio por la Administración de Adua". . 
ñas de Barcelona;

Y con-ideando que la concesión es bene. 
ficiosa al comercio de Barcelona; que q o 
origina gaslo alguno á la H cienda, y qUi 
se ha hecho otra concesión igual á la Com
pañía de los almacenes generales de dicha ' 
ciudad;

El presidente del Poder Ejecutivo déla 
República ha resuelto:

l .° Que se otorguen á D. F. Mendoza 
Cortina, que aparece ser el concesi nariode 
1 -s muelles de San Beliran de Barcelona, 
los beneficios del depósito para los almace
nes que construya en dicho muelle, consu- 
jecion estricta á las bases fijadas en la éi. 
den del Gobierno de la República de3Ha 
agosto de 1873, publicada en la Gaceladel I 
dia 23 de setiembre de dicho año, conce
diendo igual franquicia á la Compañíade 
los Almacenes genera'es de Barcelona.

2 .° Que se declaren que esta conce
sión no aféela, destruye, modifica ni re
suelve ninguna de las cuestiones, conveniüíj 

1 ni obligaciones que el contratista del mué- • 
i lie de San Be irán tenga contraídos coo to 

ramos déla Administración del Esladodiít 
rentes del de Aduanas, ni con la Admioii- 
tracion provincial y local de la provincia? 
ciudad de Barcelona.

Y 3.° Que es innecesaria la concesioD^ 
derecho de tránsito, por que esta oper* 
está reglamentada y autorizada por laiW 
denanzas vigentes de Aduanas.

De órden del referido presidente lo^ । 
á V. I. para su inteligencia y demásM | 
Dios guarde á V. I. muchos años. । 
3 de agosto do 1874.—Camacho.—Sr.Di 
rector general de Aduanas.

limo. Sr.:De conformidad con lop 1̂ 
puesto por V. I. á este ministerio en 22 
julio último, el Sr. Presidente del Po^ 
Ejecutivo de la República se ha servido^ | 
poner que los industriales á quienes se coo । 
ceda azogue de las minas que el Estado 
see en Almadén retiren los frascos á ^íli 
concesión se extienda en el preciso tériD^- 
de 30 dias; entendiéndose caducada aquel1' 
si así no lo verificaren, y que el dired^ 
de dichas minas remita mensualmente a631 
dirección geoeral una relación de los 
eos que se haya entregado y de las p8fi0 
ñas que los hayan recibido.

De órden del expresado presidente ■ 
comunico á V. I. para sn inteligencia. 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
muchos años. Madrid 4 agosto de 
Camacho.—Sr. Director general de I 1 
piedades y Derechos del Estado.

. (^Gaceta del 25 de agosíd'i I

reni.-Tnrn™_« ”*1

GUIA. TEORICO PRÁCTICA 
d e l Fis c a l Mu n ic ipa l .

por í). Vicente Piño y illanuci i q 

motor fiscal de Enguera.
Véndese en la Imprenta y libréete 

Gelabert, á 9 rs.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Visto en el expediente instrui
do en esa Dirección general con objelo de 
aclarar cuál es la última operación que so 
hace en las Aduanas para que la declara
ciones queden hábiles para ser pagados los 
derechos de los géneri s que comprenden, 
y principie á contar el plazo de tres dias 
laborables dentro de los cuales debe reali
zarse el pago de las sumas liquidadas, 
con arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
do 10 julio de 1872: el Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República, confor
mándose con el dictámen emitido por la 
Sección de Hacienda y Ultramar del Con
sejo de Estado, ha resuelto quo se determi
ne que la contracción es la ú lima opera
ción que deben realzar las Aduanas para 
que las declaraciones puedan ser pagadas, 
y que desde la fecha de dicha contracción 
principia á contar el plazo para el pago.

Do órden del icferido presidente lo digo 
áV. I. para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
31 de julio do 1874.—Camacho.—Señor 
Director general de Aduanas. PALMA.
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